
 
 

 
 

 
 
 

 
 

“2013, Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 
 

 
ACUERDO ADMINISTRATIVO 

 
Durango, Dgo., a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil trece - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Visto el expediente que integra la solicitud presentada vía INFOMEX-Durango en fecha 19 de agosto de 
2013, por el C. FERNANDO MIRANDA SERVÍN, con fundamento en los artículos 60 fracciones I y IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, el artículo 3 de su 
Reglamento, artículo TERCERO fracciones I, II, III y IV del Decreto de Creación de la Unidad de Enlace para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Gobierno del Estado de Durango, a la que se le 
asignó el folio No. 00148713, y que en obvio de repeticiones esta Unidad de Enlace da por reproducida.   
 
En términos de lo dispuesto en el Decreto de Creación de la Unidad de Enlace para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 16 de 
octubre de 2008; esta Unidad de Enlace es competente para conocer, investigar, recibir, utilizar, difundir la 
información pública y dar trámite a la solicitudes que se presentan, con fundamento en los artículos 6 y 16 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, artículos 1°, 2, 3 y demás relativos a la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango y su Reglamento; procede a 
ACORDAR: 
 
I.- Que esta Unidad de Enlace es competente para contestar la solicitud hecha el C. FERNANDO MIRANDA 
SERVÍN, de conformidad a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango y del artículo10 de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
II.-Que la solicitud de referencia, fue turnada a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO,  para que en el ámbito de su competencia proporcionara la información a esta 
Unidad, para estar en aptitud de dar contestación en tiempo y forma a la solicitud de referencia, y así 
salvaguardar la garantía social que tiene el ciudadano a conocer la información pública, motivo por el cual se 
le requirió al Organismo para que en tiempo y forma remita la información solicitada, la cual se detalla a 
continuación. 
 
Me permito informarle que no hay contratos, se realizan acuerdos verbales con medios de comunicación, los 
cuales consisten en que cuando se requiera publicar o trasmitir una información se acuerda el espacio o 
pautaje conveniente. 
 
Lo que se encontró en este plazo es lo siguiente: se anexa listado. 
 
ÚNICO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a los que haya lugar.  
 
Así lo acordó y firma la Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Durango, que autoriza y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

LIC. MARTHA HURTADO HERNÁNDEZ 
TITULAR 

 








